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Pasta profiláctica  

Sellante de fotocurado (Concise White Sealant u otro de similares características) 

Suero fisiológico, ampollas 

 Vasos desechables 

 * Opcional 

 

IV.- ARTÍCULOS DE USO GENERAL 

 

 Agua oxigenada 

 Alcohol etílico al 70% (desinfección de nivel intermedio) 

 Algodón 

Compuestos acuosos de amonio cuaternario 0,1 a 0,2 % (desinfección de nivel bajo) 

Detergente enzimático 

Glutaraldehído activado al 2% en solución acuosa (desinfección nivel alto)** 

 Hipoclorito de sodio 1%*** (desinfección de nivel intermedio) 

 Jabón líquido **** 

 Limpiadores y desinfectantes de superficies 

 Cajas de desecho de materiales cortantes y punzantes 

 Toalla nova 
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** La solución de glutaraldehido al 2% se debe encontrar en período vigente (consignar fecha de 

preparación y vencimiento en el contenedor). 

***  Solución de hipoclorito de sodio diluída en agua. Preferentemente más concentrada, ya que a 

igual dosificación, tiene mayor poder desinfectante: cloro   concentrado, con o sin aromatizante 

(45-50 g de cloro activo por L) y cloro de alta concentración, con o sin aromatizante (55-80 g de 

cloro activo por L). Usar con precaución, de acuerdo a instrucciones del fabricante en las 

superficies permitidas. Puede reemplazarse por productos de igual acción desinfectante 

(Lysoform u otro similar). 

****  La elección del jabón dependerá del procedimiento y tipo de paciente. El uso de jabones con 

antiséptico se reserva para procedimientos muy complejos y en el caso de brotes de Infecciones 

Intra Hospitalarias (IIH). Para la remoción de la flora transitoria se permite el uso de jabones 

líquidos cosméticos y/o alcohol gel. 
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